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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el proyecto del fotógrafo Marcelo Gurruchaga,

para la edición de un libro fotográfico sobre la Isla de los Estados, el cual ha sido

declarado de interés cultural por la Secretaría de Cultura de la Nación, mediante

Resolución N° 1478, de fecha 4 de septiembre del corriente año, además de contar con el

auspicio institucional de la Sociedad del Estado "EDUC.AR" dependiente del Ministerio de

Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, y la adhesión de! Centro Internacional para

la Conservación del Patrimonio.

Artículo 2°B- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2002.

RESOLUCIÓN N° 9 702.-
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